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GDO-PT-001 / V.03 

Doctora 
LAURA MARCELA TAMY LEAL 
Secretaria Distrital de Mujer 
Ciudad.  
 
 
REF: Niega prórroga para respuesta a la Proposición No. 491 de 2025 Sin Cordis 
por indisponibilidad.  
 
Respetada Doctora: 
 
Acuso recibo del oficio, con radicado de fecha 11 de abril de 2025 a las 10:11 a.m., 
mediante la cual solicita prórroga para respuesta de las proposiciones 491 
aprobadas en sesión de la Comisión el 06 de abril de 2025. 
 
El cuestionario fue enviado mediante correo electrónico el 07 de abril de 2025, los 
términos para respuesta vencieron el pasado 10 de abril de 2025, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 
11 del Acuerdo 837 de 2022 - Reglamento Interno de la Corporación. 
 
En virtud de lo anterior, esta secretaria no autoriza la solicitud de prórroga por lo 
anteriormente expuesto; la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito 
en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en original 
impreso y firmado por el competente, junto con medio magnético (CD) o documento 
digital, remitido al correo  COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza – Profesional Universitario (E) 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado - Subsecretario 
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